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Hacia un enfoque racional 
de las políticas educativas. 

Cuatro hitos fundamentales1

Towards a rational approach to education policies. 
Four key milestones

Francisco López Rupérez

Resumen

Este trabajo plantea un camino en 
pos de la mejora del sistema educativo 
español, basado en una orientación ra-
cional de las políticas educativas. El ne-
cesario «arte de la política» deja sitio aquí 
a la «ciencia de las políticas»; es decir, 
a un enfoque que es tributario de una 
epistemología y de una metodología 
de inspiración científica. En él se enun-
cian y justifican cuatro elementos clave 
de esa aproximación racional: (1) basar 
las políticas en el conocimiento, en la 
evidencia empírica y en la investiga-
ción; (2) definir bien las prioridades; (3) 
adoptar un enfoque sistémico; y (4) pro-
mover la participación y el consenso. 

Abstract

This paper proposes a path for 
improving the Spanish educational 
system, based on a rational orientation 
of educational policies. The necessary 
«art of politics» gives way here to the 
«science of policies»; that is, to an 
approach that is dependent on an 
epistemology and a methodology 
inspired by science. It sets out and 
justifies four key elements of this 
rational approach: (1) basing policies 
on knowledge, empirical evidence and 
research; (2) defining priorities well; 
(3) adopting a systemic approach;
and (4) promoting participation and
consensus.

Palabras clave: políticas educativas, racionalidad de las políticas, políticas 
basadas en evidencias, definición de prioridades, enfoque sistémico.

Keywords: Educational Policies, Rationality of Policies, Evidence-based  
Policies, Definition of Priorities, Systemic Approach.

1 El presente artículo es en parte tributario del enfoque y contenido de 
LÓPEZ RUPÉREZ, F.: La gobernanza de los sistemas educativos. Fundamentos y 
orientaciones. Narcea-StampUCJC, Madrid, 2021.
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1. Introducción

En las sociedades avanzadas la educación está adquiriendo una 
importancia creciente en los ámbitos personal, social y económico, 
que se inscribe en un ecosistema de relaciones múltiples y cruza-
das, o recíprocas, y que es el responsable de la generación de un 
panorama altamente complejo (López Rupérez, 2021). Con el inicio 
del nuevo siglo, o al borde de este, organismos multilaterales de 
diferente signo, como la UNESCO o la OCDE, desplegaron informes 
e iniciativas con un planteamiento prospectivo o anticipatorio y, por 
ende, orientador para nuestra ubicación en el porvenir. Cabe en este 
punto señalar el conocido informe Delors (Delors, 1996) y sus cuatro 
preceptos básicos que señalaban las finalidades de la educación para 
el presente siglo: aprender a saber, aprender a saber hacer, aprender 
a ser y aprender a vivir juntos. 

Por otra parte, dos de los fenómenos característicos del contexto 
contemporáneo, y que han sido reconocidos por diferentes autores 
como constitutivos del actual tiempo histórico, son la moderna globa-
lización y la revolución tecnológica y digital. Cuando se analizan am-
bas aproximaciones –la del Informe Delors y la descriptiva de estos 
dos fenómenos sociales y económicos fundamentales–, se advierte 
con toda claridad que ambas están cruzadas; es decir, el «aprender 
a saber» y el «aprender a hacer» se inscriben en los desafíos de la re-
volución tecnológica; y el «aprender a saber ser» y el «aprender saber 
vivir juntos» lo hacen en los de la globalización, particularmente en 
sus dimensiones demográfica y cultural. 

Pero la comprensión de las características del contexto y de la 
aceleración del tiempo histórico que vivimos requiere tomar en con-
sideración no solo esos dos fenómenos básicos, sino también sus 
interacciones, que, como adelantáramos en su día (López Rupérez, 
2001), es lo que somete al sistema en su conjunto a una dinámica 
no lineal; dinámica que explica esa complejidad creciente, basada en 
una red inextricable de relaciones y conexiones causales, y que se 
traduce en una aceleración de los cambios sociales y económicos. 

Este contexto fundamental explica no solo el incremento neto de 
las expectativas sociales y económicas con respecto a los sistemas de 
educación y de formación (Hanushek y Woessmann, 2019; Draghi, 
2024), sino también las dificultades de acertar en materia de políticas 
educativas. Pero ¿qué entendemos por políticas educativas? 

Existen diferentes aproximaciones conceptuales a dicha noción 
(Espinoza, 2009). Así, por ejemplo, Okoroma (2000) ha definido las 
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políticas educativas como «iniciativas de los gobiernos que determi-
nan la dirección de un sistema educativo» (p.190). En una caracteri-
zación más detallada, Cobb y Jackson (2011) describen el concepto 
en los siguientes términos: «Las políticas educativas se formulan in-
tencionadamente para provocar cambios en la enseñanza y/o en el 
aprendizaje influyendo sobre las prácticas de los miembros de uno 
o más grupos diana, tales como profesores, directores, etc…» (p. 3).

En otro lugar (López Rupérez, 2001), hemos aportado la siguiente
aproximación al concepto de políticas educativas: «Las políticas edu-
cativas constituyen un tipo particular de políticas públicas, es decir, 
de directrices que orientan la acción de una institución hacia el fu-
turo y permiten transformar la visión en resultados que beneficien el 
interés general» (p.103). 

Más recientemente, Rayou y Van Zanten (2015) han precisado la 
definición de políticas educativas del modo siguiente: «Las políticas 
educativas son programas desarrollados por autoridades públicas, in-
formadas por valores e ideas, dirigidos a los actores de la educación 
e implementados por administradores y por profesionales de la edu-
cación» (p.55).

En cualquiera de estas aproximaciones conceptuales subyace la 
idea, sea de forma tácita, sea de forma explícita, de iniciativas de 
los gobiernos orientadas a la mejora de los sistemas educativos pen-
sando en el bien común. Y desde esa perspectiva, la orientación de 
las políticas educativas, de conformidad con un enfoque racional, se 
convierte en una exigencia que ha de ser reivindicada –especialmen-
te en estos nuevos tiempos– y cuyo camino debería ser transitado 
tanto por las administraciones educativas en el plano macro, como 
por los centros docentes en el micro. 

Parafraseando a Bertoldt Brecht, cabe afirmar: malos tiempos 
aquellos en los que se haya de defender lo evidente. Y es que el 
pensamiento postmoderno –o postmodernismo– que nos alcanza ha 
comportado la minusvaloración del conocimiento y de la racionali-
dad como fundamentos del progreso humano (Erice, 2020; Pinker, 
2018), y ha sembrado la desconfianza sobre la noción clásica de ob-
jetividad. Como señala Terry Eagleton (1998), se trata de:

«(…) un estilo de pensamiento que desconfía de las nociones clá-
sicas de verdad, razón, identidad y objetividad, de la idea de pro-
greso universal o de emancipación, de las estructuras aisladas, de 
los grandes relatos y de los sistemas definitivos de explicación» 
(pág.11). 
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En los tiempos que corren, de wokismo, de dictadura de lo políti-
camente correcto y de invasión acelerada de la posverdad (Villanue-
va, 2021; Arias Maldonado, 2024), tiempos en los que la herencia del 
pensamiento ilustrado se ha puesto en solfa, resulta imprescindible 
apostar por la racionalidad como eficaz instrumento, de validez pro-
bada, para la mejora de los individuos y para la mejora de la sociedad 
(Pinker, 2021). 

Al anterior argumento, de clara aplicación al ámbito de la política 
educativa, se suma otro con implicaciones notables sobre el grado 
de éxito de sus reformas. Y es que, junto con su interés tanto en el 
orden epistemológico como pragmático, el enfoque racional de las 
políticas, o de las reformas educativas, constituye en nuestro país un 
medio insuficientemente explorado para conseguir su estabilidad. 

Y es que, cuando las políticas educativas se soportan en una base 
racional se facilita su explicación, su justificación y su consiguiente 
aceptación por parte de la sociedad, así como el que puedan ser 
compartidas –cuando menos tácitamente– por diferentes opciones 
políticas. Aunque, con toda probabilidad, no constituya una condi-
ción suficiente de la estabilidad, el enfoque racional de las políticas 
educativas es, desde luego, una condición necesaria. 

El título del presente trabajo ha pretendido destacar un enfoque 
dinámico, una suerte de camino en pos de la mejora de nuestro sis-
tema educativo, guiados por una orientación racional de las políticas 
educativas. El necesario «arte de la política» deja sitio aquí delibera-
damente a la «ciencia de las políticas»; es decir, a un enfoque que es 
tributario, sea de forma explícita sea de forma tácita, de una episte-
mología y de una metodología de inspiración científica. 

En lo que sigue, y a modo de jalones que señalen un recorrido 
efectivo hacia la meta, nos centraremos en cuatro actuaciones suce-
sivas que en algunos casos pueden beneficiarse, no obstante, de un 
cierto grado de simultaneidad. Así, en primer lugar, abordaremos el 
basar las políticas en el conocimiento, en la evidencia empírica y en 
la investigación, como la primera –y más perentoria en el caso espa-
ñol– de esas actuaciones que son características de un enfoque racio-
nal de las políticas educativas. En segundo lugar, y en estrecha vin-
culación con el hito anterior, consideraremos la correcta definición 
de las prioridades como otra de las condiciones necesarias del éxito. 
A continuación, abordaremos la adopción de enfoques sistémicos en 
la selección e implementación de las políticas educativas como una 
manera de tomar en consideración, aunque de un modo manejable, 
la propia complejidad del sistema educativo. El cuarto y último hito, 
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de los seleccionados para nuestro itinerario fundamental, consistirá 
en promover la participación y el consenso, jalón que, a la luz de las 
evidencias, constituye un elemento crítico para el acierto. Cerraremos 
este artículo con una breve conclusión. 

2. Basar las políticas en el conocimiento, la evidencia empírica
y la investigación

El movimiento de la «Educación basada en evidencias» –o infor-
mada por ellas– ha adquirido un impulso notable en las dos últimas 
décadas, que ha estado inspirado en los antecedentes de la Medicina 
(Harris et al., 2014; Pellegrini y Vivanet, 2020). Por razones de diversa 
índole, este sector ha sido capaz de ir notablemente por delante de la 
Educación en su prosecución hacia una «Medicina basada en eviden-
cias». Antes de la aparición súbita, en el escenario internacional, de la 
Inteligencia Artificial generativa, dispositivos de IA, como el sistema 
Watson de IBM, aportaron sólidas bases empíricas para la ayuda al 
diagnóstico médico; se articularon protocolos de actuación basados 
en evidencias robustas y clínicamente consensuados, y todo ello tuvo 
un impacto social decisivo, en términos de mejora progresiva de los 
sistemas de salud pública, cuya implementación de la mano de la IA 
está tan solo en sus inicios.

Por razones de diversa índole, el desarrollo de una «Educación 
basada en evidencias» se ha ido abriendo paso de un modo más tar-
dío y más lento, si bien han sido aquellos países que gozaban ya de 
una tradición cultural vinculada al empirismo los que han tomado la 
delantera. Directamente, o a través de los organismos internaciona-
les con responsabilidades en educación, se ha extendido su influen-
cia principalmente en los países desarrollados (Pellegrini y Vivanet, 
2020; Gairín e Ion, 2021). 

El norteamericano Wing Institute2 ha justificado el porqué de ba-
sar las políticas y las prácticas educativas en evidencias en los si-
guientes términos:

«Las políticas y prácticas basadas en evidencias son esenciales 
para un sistema educativo eficaz que sea capaz de enfrentarse a 
los múltiples desafíos que acechan a nuestra nación. La ciencia 
es el mejor método para identificar políticas y prácticas cruciales 
que pueden revertir las tendencias de los últimos treinta años y 

2 https://www.winginstitute.org/evidence-based-education-science
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que se han traducido en una disminución del rendimiento de los 
estudiantes. Además, la ciencia ofrece la mejor oportunidad de 
producir cambios de manera adecuada para satisfacer las necesi-
dades de la próxima generación de estudiantes» (p.1).

En España, diferentes factores nos sitúan en una posición retrasada 
en ese movimiento. En primer lugar, nuestra insuficiente asunción his-
tórica de una cultura científica alcanza a la clase política –de uno y de 
otro signo– que prefiere desenvolverse en el plano fácil de la retórica 
antes que asumir la dificultad que entraña aproximarse a una compren-
sión profunda de los fenómenos como base imprescindible, aunque no 
suficiente, del acierto en las políticas y en las reformas educativas. 

En segundo lugar, la preponderancia protagonizada por la izquier-
da ideológica en la definición de los marcos de referencia en mate-
ria educativa, junto con su progresivo alejamiento del pensamiento 
ilustrado han llevado consigo, en bastantes casos, una desconfianza 
con respecto al papel de las evidencias, desde una posición episte-
mológica conocida como racionalismo constructivista (De la Nuez, 
1994) que sitúa el valor de la doctrina o de la teoría por encima de la 
exigencia de su coordinación con los hechos. 

En tercer lugar, el posicionamiento de la derecha política se ha 
aproximado más al polo conservador que al polo liberal; ha faltado 
reflexión y se ha prescindido, en la práctica, de ese componente epis-
temológico, propio de un racionalismo crítico (De la Nuez, 1994), ca-
racterístico del pensamiento liberal y que le hubiera acercado mucho 
más a una inspiración de las políticas educativas basada en evidencias.

Como hemos identificado en otro lugar (López Rupérez, 2022), 
uno de los rasgos principales de la gobernanza educativa que com-
parten diferentes sistemas educativos de éxito consiste en que se 
apoya en el conocimiento, la evidencia empírica y la investigación. 
Sin embargo, el negativo de esta imagen positiva –imagen que se 
repite en sistemas educativos de características culturales bien distin-
tas, cuyo elemento común estriba en haber protagonizado avances 
formidables, en las últimas décadas, en materia de resultados– corres-
ponde al sistema educativo español. 

Sistemas tan diferentes como Singapur, Finlandia, la provincia de 
Ontario en Canadá o, incluso, Portugal, a modo de ejemplos (López 
Rupérez, 2022), antes de poner en marcha una reforma educativa han 
dedicado un esfuerzo notable a recopilar, procesar y analizar la evi-
dencia empírica y el conocimiento experto de que se disponía sobre 
el ámbito que se quería reformar. Cabe en este punto recordar que, 
con sus limitaciones históricas, esa buena práctica estuvo asociada 
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en España a la elaboración de los «libros blancos». Tal fue el caso 
de la Ley General de Educación de 1970, o de la LOGSE veinte años 
después. Sin embargo, a consecuencia probablemente de la precipi-
tación inducida por las urgencias políticas, o debido a firmes posicio-
nes a priori que no pueden correr el riesgo de ser contradichas por el 
conocimiento y las evidencias empíricas disponibles, lo cierto es que 
esa buena práctica está desaparecida desde hace más de tres décadas 
del panorama educativo español. 

Los resultados de una valoración exploratoria de carácter cuan-
titativo efectuada por un conjunto de veintiún expertos españoles 
de primer nivel, a partir de un detallado marco analítico de evalua-
ción –elaborado mediante un procedimiento Delphi (López Rupérez, 
García García y Expósito Casas, 2017; 2020)–, arrojó una calificación 
deficiente para este criterio o dimensión, logrando la puntuación más 
baja de entre los seis de que consta el referido marco de evaluación 
(López Rupérez, García García y Expósito Casas, 2017).

Como se ha destacado más arriba, al citar la posición del Wing 
Institute al respecto, existen razones pragmáticas –de eficacia y efi-
ciencia– para basar las políticas y las prácticas educativas en eviden-
cias; pero hay además un imperativo deontológico vinculado con la 
aplicación, a nuestros niños y adolescentes, del principio de precau-
ción. Como nos recuerda Tirado Ramos (2022), apelando a la locu-
ción latina Primum non nocere, lo primero es no hacer daño. Se trata 
de un principio profesional que se respeta en Medicina y que debería 
ser de obligada aplicación en Educación. Para ello, contar con la 
garantía que nos ofrece la evidencia empírica disponible constituye, 
una cierta salvaguardia moral. 

3. Definir bien las prioridades

El acierto en la definición de las prioridades es considerado, en el ám-
bito de las organizaciones, como una de las operaciones imprescindibles 
para el logro de sus objetivos y la adecuada orientación de los proce-
sos. En el sector propiamente educativo, se ha apelado reiteradamente 
a la definición de prioridades como una de las actividades clave de los 
gobiernos (López Rupérez, 1994; Fazekas y Tracey, 2012; OCDE, 2015). 

Con el propósito de introducir racionalidad en la definición de las 
políticas educativas, cabe destacar aquí dos tipos de razonamientos 
relevantes: uno de carácter cuantitativo y otro de naturaleza cualitati-
va que sirve de complemento al anterior. En relación con el primero, 
Jacques Delors, en una afirmación que se le atribuye, afirmaba que 
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«no se pueden tener ciento cincuenta prioridades»3; lo que advierte, 
a la postre, que no se han de dispersar los esfuerzos económicos, de 
gobierno y de gestión en una infinidad de objetivos cuyo impacto 
sobre la mejora es, en su mayor parte, pequeño o muy pequeño. 

De manera implícita, el que fuera presidente de la Comisión Eu-
ropea se estaba refiriendo al significado más general del llamado 
Principio de Pareto o ley universal de las prioridades. En su versión 
original, y sobre la base del análisis de la distribución de la riqueza 
en la Italia del siglo XIX, Vilfredo Pareto (1848-1923) puso el acento 
en su desigualdad y advirtió que aproximadamente el 20 % de la 
población disponía del 80% de las propiedades, comprobando, des-
pués, que esta misma proporción se cumplía para otros fenómenos. 

Esta observación del sociólogo y economista italiano fue rescatada 
y generalizada, en la década de los cuarenta del pasado siglo, por 
Joseph Juran quien la conceptualizó en la conocida sentencia «Pocos 
vitales, muchos triviales». Juran enunció, de un modo operacional, el 
principio de Pareto bajo la forma de la regla 20/80 y la aplicó, par-
ticularmente, al mundo de la calidad en la gestión de las organiza-
ciones (Koch, 1998). Dicha regla, de naturaleza empírica, afirma que 
el 20 por ciento de las causas, inputs o esfuerzos explica el 80 por 
ciento de los efectos, outputs o recompensas (figura 1). 

Figura 1. Representación esquemática de la regla 20/80 
Fuente: Elaboración propia a partir de Kock, R. (1998)

3 Cita oral de Felipe González Márquez, ex presidente del Gobierno español. 

Causa/Input/Esfuerzo Efecto/Output/Recompensa

20%

80%

20%

80%
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Esa tendencia de los sistemas complejos a concentrar las influen-
cias más intensas sobre, aproximadamente, la quinta parte del con-
junto de los factores intervinientes –a la que alude la regla 20/80– 
proporciona orientaciones útiles para conducir su gestión. 

Los sistemas educativos constituyen el paradigma de organizacio-
nes altamente complejas, de modo que la aplicación en este caso del 
principio de Pareto resulta una recomendación de evidente interés. 
Como la investigación empírica ha puesto reiteradamente de mani-
fiesto, una enorme multiplicidad de variables incide sobre los outputs 
del sistema educativo en su conjunto y contribuye a explicar, en dis-
tinta medida, sus resultados (Hattie, 2023). 

Ante este panorama, si no se definen bien las prioridades es posi-
ble que las políticas, y los consiguientes esfuerzos económicos para 
su financiación, se estén dispersando sobre ese conjunto amplio de 
factores de menor influencia –los «muchos triviales» de Pareto–; o 
incluso que se estén concentrando erróneamente sobre variables si-
tuadas en la mitad inferior –en función de su impacto– de la distribu-
ción, y que por su posición afectan, sólo de un modo pequeño o in-
cluso residual, a la mejora de los outputs. Si ello fuera así, estaríamos 
ante una gobernanza de baja calidad incapaz de impulsar avances en 
los resultados del sistema, con efectos medibles en el medio y largo 
plazo (López Rupérez, 2021a).

Una elección atinada de las prioridades, en materia de políticas 
educativas, que tome en consideración su impacto sobre los resulta-
dos, constituye, por tanto, una recomendación crucial para una for-
mulación racional de políticas educativas. En el momento actual, se 
dispone en el panorama internacional de evidencia empírica suficien-
te como para orientar la toma de decisiones sobre en qué aspectos 
«vitales» se habría de centrar los esfuerzos de reforma. En este punto, 
el segundo de nuestros hitos clave se vincula con el primero de un 
modo sustantivo.

4. Adoptar enfoques sistémicos

La adopción de enfoques sistémicos en la formulación de las po-
líticas supone aproximarse a la realidad desde una visión global o 
integrada que tome en consideración los elementos intervinientes y 
sus relaciones mutuas. No obstante, y como ha señalado con acierto 
Tedesco (1995), el enfoque sistémico no significa que sea necesario 
ni conveniente modificarlo todo al mismo tiempo «significa, en cam-
bio, que en determinado momento es preciso hacerse cargo de las 
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consecuencias de la modificación de un elemento específico sobre el 
resto de los factores» (p.190). 

Existen diferentes razones por las que resulta recomendable adop-
tar un enfoque sistémico en la formulación e implementación de las 
políticas educativas, tres de las cuales se describen a continuación. 
En primer lugar, se refuerza la efectividad de las políticas. En educa-
ción, los factores relevantes suelen aparecer agrupados en racimos 
cuyos elementos están interrelacionados, existiendo a menudo entre 
ellos bucles causales que, si son adecuadamente gestionados, permi-
ten reforzar aquellos efectos positivos que se producirían con menor 
intensidad si una política se implementara aisladamente. 

En segundo lugar, permite anticipar, con una mayor probabili-
dad, los efectos indeseados o perversos. En un sistema complejo es 
frecuente que aparezcan consecuencias inesperadas, o efectos im-
previstos, cuando se opera sobre una variable aislada del sistema o 
sobre una parte reducida del mismo (Senge, 1998). La aplicación a 
las políticas educativas de un enfoque sistémico ayuda a su concep-
tualización. Por el esfuerzo intelectual que comporta, permite razonar 
sobre la previsibilidad de las políticas e ir más allá de sus consecuen-
cias inmediatas, al situarlas en una perspectiva más amplia. Y, por las 
limitaciones reales de la propia acción sobre un sistema complejo, 
hace posible la implementación de reformas parciales, evaluables y 
ajustables, que son propias de un gradualismo reformador. 

Finalmente, el enfoque sistémico, al tomar en consideración lo 
relacional, comporta una revalorización de lo contextual, es decir, 
de las relaciones que el sistema educativo mantiene con su entorno 
social y económico, y que condicionan la respuesta a las políticas y 
su evolución con el tiempo. En los análisis internacionales sobre los 
sistemas educativos de alto rendimiento (Darling-Hammond et al., 
2011), el enfoque sistémico de las políticas ha sido identificado como 
uno de los rasgos que comparten estos sistemas eficaces, equitativos 
y eficientes. 

Tomando como ejemplo el ámbito curricular, se dispone de evi-
dencia empírica y buena práctica internacional para reconocer que 
hay una terna de políticas que se refuerzan entre sí y que están en 
la base del éxito de las reformas correspondientes (López Rupérez, 
2020; Castro y Egido, 2024; Gairin, 2024). Junto con el currículo, 
como elemento nuclear, es preciso tomar en consideración las refor-
mas de las políticas centradas en el profesorado que, a su vez, son 
complejas porque reposan en distintos pilares que hay que conside-
rar asimismo desde una perspectiva sistémica, tales como el acceso 
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a la profesión docente, el desarrollo profesional y sus interacciones 
(López Rupérez, 2021 b). 

Por otra parte, es sabido–sobre la base de la evidencia– que la 
dirección escolar constituye un factor clave como motor de las in-
novaciones en los centros educativos y como elemento mediador 
para que tales innovaciones terminen mejorando los resultados de 
los alumnos (Gairín, 2024). En el caso español, se ha medido la 
fuerza de la asociación entre la calidad del liderazgo de la dirección 
y el rendimiento de los alumnos en PISA (López Rupérez, F.; García 
García, I. y Expósito-Casas, E., 2020b) resultando que cerca de un 
veinte por ciento de las diferencias entre los alumnos, en cuanto al 
rendimiento en Ciencias, es explicada por las diferencias en la cali-
dad de la dirección escolar. Estamos, pues, como en el caso anterior, 
ante una palanca complementaria sobre la que hay que operar para 
que las reformas curriculares tengan éxito. 

Lo anterior permite, pues, conjugar los tres primeros hitos, de 
modo que el enfoque sistémico de las políticas se apoya en una 
selección restringida de prioridades que reposa, a su vez, sobre una 
evidencia empírica consolidada. 

5. Promover la participación y el consenso

El análisis internacional comparado de las reformas educativas 
exitosas pone de manifiesto, en la mayor parte de los casos, que la 
participación de los sectores implicados y la búsqueda de acuerdos 
en el plano político, han constituido dos de sus rasgos compartidos o 
comunes. Esta es también una de las características de la buena go-
bernanza tal y como fue descrito, hace más de un cuarto de siglo, por 
Cynthia Hewitt al reflexionar sobre dicho concepto (Hewitt, 1998). Y 
es que los Ministerios de Educación ya no son los únicos protagonis-
tas del gobierno de los sistemas educativos, sino que una pluralidad 
de partes implicadas (otros ministerios, medios de comunicación, 
organizaciones profesionales y sindicales, profesores, padres y los 
propios alumnos) operan en el mismo terreno de juego y tienen una 
voz cada vez más importante.

Por la proximidad geográfica, cultural e histórica existente entre 
los dos países hermanos, el caso de la reforma educativa portuguesa, 
que llevó a su educación escolar a alcanzar la cota de resultados –
medidos por evaluaciones internacionales a gran escala– más elevada 
de su historia (Crato, 2024), resulta de especial interés para España. 
La OCDE, con ocasión de su evaluación de la reforma curricular, 
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efectuada por Portugal bajo la dirección del ministro Nuno Crato, 
emitió el siguiente juicio de expertos que refuerza la validez empírica 
de este cuarto y último hito de nuestro recorrido, aunque también 
sus limitaciones: 

«Portugal ha logrado un acuerdo general sobre sus planes de re-
forma a través de consultas, debates y comunicaciones cuidadosas 
que han sido bien gestionadas y exitosas. Al buscar el asesoramiento 
de expertos, las aportaciones de los actores y la comunicación y el 
debate abiertos, el país ha invertido en la continuidad del plan de 
reforma por parte de los futuros gobiernos» (OECD, 2018, p. 7).

Aun cuando, a la luz de los hechos, este enfoque de la formula-
ción e implementación de las políticas no constituya una garantía ab-
soluta de estabilidad, lo cierto es que, si no se logra incorporar esos 
dos elementos a la dinámica de las políticas y las reformas educati-
vas, el riesgo de inestabilidad del sistema crece considerablemente. 

En el caso de Portugal, y a pesar de esa inversión «en la continui-
dad del plan de reforma por parte de futuros gobiernos» que adelantó 
la OCDE, lo cierto que gobiernos de signo distinto al precedente 
rompieron los consensos básicos previos, establecidos entre fuerzas 
políticas diferentes, de los cuales se había beneficiado la educación 
portuguesa desde los inicios del siglo XXI. Y, así, los enfoques exito-
sos basados en el conocimiento y apoyados en la participación y en 
un cierto grado de consenso, se trocaron en otros contrapuestos que 
han ido acompañados de descensos apreciables en el rendimiento de 
los alumnos; descensos que son claramente atribuibles a la ruptura 
con las anteriores políticas (Crato, 2024). 

Como destacó Ben Levin (2010) –prestigioso académico y ex mi-
nistro de Educación de la Provincia canadiense de Ontario–, un factor 
clave del éxito de las reformas educativas estriba en ganarse no sólo 
la mente de sus protagonistas, sino también sus corazones. Y es a tra-
vés de una participación organizada con rigor –en pos de la mejora y 
no de la simple adhesión política– como se podrá lograr lo uno y lo 
otro, así como propiciar, a su través, un clima favorable al acuerdo. 

6. Conclusión

El enfoque racional de las políticas y de las reformas educativas, 
más allá de su naturaleza epistemológica, tiene una clara función 
pragmática. Con toda probabilidad, la sociedad española, en su con-
junto, es más sensible a la racionalidad de las políticas educativas, 
y de sus cambios, que su clase política; y mucho menos sensible a 
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aquellos otros argumentos que responden a una simple lógica de 
poder. De modo que, si las políticas se fundamentan adecuadamente 
en el conocimiento y en las evidencias, si se explican a la sociedad 
con rigor, claridad y convicción, si se dialoga con todas las partes 
implicadas y se ensancha así la visión, es muy probable que el con-
senso social avance significativamente. Y si el consenso social se 
establece, se afianzará la legitimidad de las posiciones resultantes, lo 
cual constituirá un estímulo para que el consenso político no quede 
desenganchado. 

Como advirtió Ben Levin (2010) en su análisis sobre las lecciones 
de 50 años de reformas educativas:

«Un clima ideológico más abierto podría prestar atención al hecho 
de que la mejora es posible si el sistema realiza esfuerzos positivos, 
de un modo constante, para ayudar a las personas involucradas en 
la educación a hacer mejor lo que hacen. (…) Cuando existe un ge-
nuino debate político, el conocimiento generado por la investigación 
en educación tiene mayores posibilidades de mejorar la política y la 
práctica educativas» (p.739).
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en uso imponen también que al final del artículo se haga constar la institución para la que el autor trabaja. 

9. Relación posterior con la revista: DIÁLOGO FILOSÓFICO dará acuse de recibo de los trabajos no 
solicitados. Tratándose de un artículo, más adelante se comunicará al autor el fallo del Consejo de Redacción 
acerca de su publicación. En caso de ser aceptado, el Consejo de Redacción no se compromete a notificar 
al autor en qué número de la revista será publicado.

10. Obligaciones y derechos: el autor de un trabajo destinado a DIÁLOGO FILOSÓFICO se obliga a no 
enviarlo a ninguna otra publicación. Si se detecta su aparición en otro medio se procederá inmediatamente a 
su exclusión del proceso de selección o publicación. A su vez, el autor de un trabajo publicado en DIÁLOGO 
FILOSÓFICO recibirá 20 separatas del mismo y un ejemplar del número en el que figura.

11. Críticas de libros: Deben hacerse constar los datos bibliográficos completos del volumen recensionado, 
incluyendo el número de páginas y sin notas a pie de página. Se privilegiarán las críticas de libros sobre las 
recensiones laudatorias. Se estimará adecuado un máximo de entre tres y cuatro páginas DIN A4 con letra Times 
New Roman de 12 puntos a espacio y medio y con las condiciones tipográficas señaladas en los puntos 4 y 5.

12. Noticias relativas a congresos: DIÁLOGO FILOSÓFICO agradece el envío de información acer- 
ca de congresos de filosofía y, eventualmente, pequeñas crónicas firmadas para la subsección Acontecimientos. 
En las crónicas se estimará adecuado un máximo de entre tres y cuatro páginas DIN A4 con letra Times New 
Roman de 12 puntos a espacio y medio y con las condiciones tipográficas señaladas en los puntos 4 y 5.




